
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

            jlato10@cendoj.ramajudicial.gov.co        
  

PROCESO EJECUTIVO 110013105010-2017-00-002-00 
 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 
BOGOTÁ D.C. JUNIO VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 26), el Despacho dispone: 

 

El despacho  encuentra  que  se interpuso recurso  por la parte actora, por cuanto manifiesta que “mediante 

el cual el despacho SE ABSTIENE EN RECONOCER PODER A MI CONFERIDO, lo anterior obedece que 

en el correo que fue dirigido al despacho el pasado 20 de octubre del 2022 se remitió en archivos adjuntos 

el poder y el certificado de existencia y representación legal expedido por la superintendencia financiera de 

Colombia dentro del cual se logra evidenciar que la representante legal de la AFP PORVENIR me concede 

poder para actuar dentro del proceso de la referencia”. 

 

Para decidir, encuentra el despacho que revisado el correo electrónico del juzgado se evidenció el correo 

electrónico indicado por el profesional del derecho en su recurso de reposición, y por lo tanto, el despacho 

repone la decisión, en consecuencia se personería adjetiva para actuar al Dr. FERNANDO ENRIQUE 

ARRIETA LORA, identificado con el número de cédula 19.499.248 y T.P. 63.604 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en calidad de apoderado de la ejecutante SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, de conformidad al de poder otorgado y obrante en el 

documento digital 24 pdf 5 y 25 pdf 3.  

 

Se niega la petición de fijar fecha para resolver las excepciones contra el mandamiento ejecutivo por cuanto 

ya se realizó el 3 de agosto de 2021, y se requiere para que presente la liquidación del crédito, como se 

indicó en dicha oportunidad.  

 

Por secretaria, se ordena compartir el link del expediente al apoderado judicial de la parte ejecutante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
LA JUEZA, 
 
                             MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
 
 
DSR 
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